
   
   

Quito, 9 de Diciembre de 2003 Superintendencia de 

  

Compañias , 

Hu 0D 

Señor: a 1 8 DIC. 2003 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS s4 
Ciudad.- Poca ón y Archivo 41h 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cumplo con informarle que con fecha 2 de julio del 2003, se 
procedió a realizar la transferencia de participaciones conforme al siguiente detalle: 

CEDENTE: Lorenzo Ponce Lavalle 

C.C.: 170272237-0 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
No.- PARTICIPACIONES: 18.000 
VALOR UNITARIO: USD 0.04 
VALOR TOTAL: USD 720 

CESIONARIO: Jose Ma. Ponce Misle 

C.C.: 170845751-8 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

DOMICILIO: Charles Darwin 189 Y Brasil 

No.- PARTICIPACIONES: 18.000 

Además cumplo con adjuntar a la presente una copia certificada de la escritura pública de la 
transferencia de participaciones. 

Una vez realizado el registro, de la manera más comedida solicito se me otorgue una 
nómina actualizada de accionistas de la compañía a la que represento. 
  

l Atentamente, 

o/e María P once G. : 

Gerente General" Liar Lo Lare A | * 
PRODIESEL CIA. LTDA. _ 
Espeient No.- 53371 (00751 TÍ ( . 

c.O, OK. 
Sión Sa, E 207 

” 7 ADO A SISTEND 
22 Dic 03 

ADILNYTO NMOHIWA, 

     



Quito, 9 de Diciembre de 2003 

Señor: 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cumplo con informarle que con fecha 2 de julio del 2003, se 
procedió a realizar la transferencia de participaciones conforme al siguiente detalle: 

CEDENTE: Lorenzo Ponce Lavalle 

C.C.: 170272237-0 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

No.- PARTICIPACIONES: 9.000 

VALOR UNITARIO: USD 0.04 

VALOR TOTAL: USD 360 

CESIONARIO: Juan Javier Ponce Misle 

C.C.: 170963627-6 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

DOMICILIO: Charles Darwin 189 Y Brasil 

No.- PARTICIPACIONES: 9.000 

Además cumplo con adjuntar a la presente una copia certificada de la escritura pública de la 
transferencia de participaciones. 

Una vez realizado el registro, de la manera más comedida solicito se me otorgue una 
nómina actualizada de accionistas de la compañía a la que represento. 

Atentamente, 

     Joe María Ponce G. 

Gerente General 

PRODIESEL CIA. LTDA. 

Expediente No.- 53371
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Quito, 9 de Diciembre de 2003 

Señor: 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cumplo con informarle que con fecha 2 de julio del 2003, se 
procedió a realizar la transferencia de participaciones conforme al siguiente detalle: 

CEDENTE: Hernán Miño Rojas 
C.C.: 170338490-7 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

No.- PARTICIPACIONES: 9.000 

VALOR UNITARIO: USD 0.04 

VALOR TOTAL: USD 360 

CESIONARIO: Juan Javier Ponce Misle 

C.C.: 170963627-6 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

DOMICILIO: Charles Darwin 189 Y Brasil 

No.- PARTICIPACIONES: 9.000 

Además cumplo con adjuntar a la presente una copia certificada de la escritura pública de la 
transferencia de participaciones. 

Una vez realizado el registro, de la manera más comedida solicito se me otorgue una 
nómina actualizada de accionistas de la compañía a la que represento. 

Atentamente, 

        e María Ponce G. 

rente General 

PRODIESEL CIA. LTDA. 

Expediente No.- 53371
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NOTARIA. SEGUNDA 
Dra. Ximena Moreno de Solines. 

7 a gi 
y 

/GPa 

COPIA: PRmmeRa 

DEL e ae tc e,     

  

DE: TRANSFERENCIA DE: PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA "PRODIESH *- 

OTORGADA POR: _. POuses sh. Lazo ponce Lew y 
LATROS 
  

| SEÑORES. JOE: MARIA PONCE MSLE o 
A FAVOR DE: pc pl 

JUAN JAVIER PONCE MBLE. 

  

USD 11440,90 E? INDET/,' 

  

  

CUANTIA: pe ms 
Po. a R IPLA L 2003. 

| QUITO cc DEvrniocncnenacacaja DE: 
¡ 

: 

ON o Lo _ o 

A cargo de los Protocolos de los Notarios Dr. Olmedo del Pozo D. 

y Dr. José Vicente Troya Jaramillo > 
sn 

++ 

18 DE SEPTIEMBRE 213 Y AVENIDA 6 DE DICIEMBRE . 
TELFS.: 252-8629 + 252-8908 + FAX: 222-8337. ' 

e-mail: xmorenoGandinanet, net:
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CONTRATO: 

  

"PRODIESEL (PROFESIONALES DEL DIESEL) CIA. LTDA. 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 2 DE JULIO DEL 2003 

QUE OTORGAN: LOS CONYUGES BR. LORENZO PONCE LAVALLE, CON C.C. 

170272237-0 Y SRA. ANA MARIA MISLE REHPANI, CON C.C. 170498871-4 

Y LOS CONYUGES SR. HERNAN MIÑO ROJAS, CON C.C. 170338490-7 Y 

SRA. ANGELA MARIA RESTREPO TORO, CON C.E. 170417612-0 o 

A FAVOR DE: SR. JOSE MARIA PONCE MISLE, CON C.C. 170845751-8 Y 

SR. JUAN JAVIER PONCE MISLE, CON £.C. 170963627-6. 

OBJETO: CEDEN 36.000 PARTICIPACIONES SOCIALES DE USD 0.04 

CUANTIA: USD 1.440,00 

Di 3 copias 

/CP. 
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Quito, capitalfue 

   

   
En la ciudad de San Francié 

República del Ecuador, a S (2) días del mes 

  

a 4 $ 
das mil tres, ante MÚ Tarán O 

e 

Doctora kigefía More- z 
Es 

no de Solines, Nota-— E 

Dra, Ximena 5 
Moreno de 

| Solines TRANSFERENCIA DE PARTICIPA 

¡NOTARIA 2a, CIONES DE LA COMPANIA 
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DEL DIESEL) CIA. LTDA.", tón Quito, compare— PR 

QUE OTORGAN: LOS CONYUGES cen a la celebración Ñ 

; do SR. LORENZO PONCE LAVALLE Y de la presente escri | 

A " ANA MARIA MISLE REHPANI Y tura, de una parte, 

: : LOS CONYUGES SR. HERNAN MI= los cónyuges señor 

. ÑO ROJAS Y SRA. ANGELA Lorenzo Ponce Lava- 

d Ñ MARIA RESTREPO TORO lle y Ana María Mis- 

. . A FAVOR DE: Je Rehpaniz y, los 

. SR. JOSE MARIA PONCE MISLE Cónyuges señor Her— E 
: 17 Á — 

Y SR. JUAN JAVIER POMCE MIS- nán Mifio Rojas y 

: LE | señora Angela Ma | 

: : CUANTIA: USD 1.440,00 . ría Restrepo Toros y 

| O 2 Di 3 conias o por otra “parte, los 

_ señores José María Ponce Misle y Juan Javier Ponce , ; 

7 Misle, por sus propios derechos.- Los comparecientes E 

, son ecuatorianos, de estado civil casados, excepto E 

José María y Juan Javier Ponce Misle que son solteros E 

] : Js Mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de E 

. Quito, legalmente capaces ante la ley, a quienes E 

; : conozco por haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía . 
$ 28 A 

3 cuyas copias debidamente certificadas por mí se E



agregan a la 

  

habilitantes y me solicitan elevar a escrigucia ja 

el contenido de la siguiente minuta; SÉNORA ertalía. - 

: En el Registra de Escrituras Públicas a su carga, 

dignese incorporar una de transferencia de 

participaciones de la Compañia ** PRODIESEL 

(PROFESIONALES DEL DIESEL) CIA. 1TDa4.'”, de acuerdo a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Comparecientes.-— 

  

Pm 

Comparecen a la celebración del presente contrato, de 

10 : 

una parte, como cedentes, los esposos seÑfor Lorenzo 
PPP. 

11 

  

Ponce Lavalle y Ána María Misle Rehpanizj y, los 

12 - — 

esposos semor Hernán Mito Rojas y señora Ángela María 
  

. Restrepo Toro; y por otra, en calidad de cesionarios, 

. los señores José María Ponce Misle y Juan Javier Ponce 

. Misle. Todos los comparecientes son domiciliados en 

e esta Ciudad de Quito, ecuatorianosy, legalmente 

capaces, sin impedimento para celebrar el presente 

18 
contrato, quienes comparecen por sus propios derechos. 

19 
SEGUNDA.- Antecedentes. Unos La Compañía = PRODIESEL 
OS 

(PROFESIONALES DEL DIESEL? CIA. LTDA.” se constituyó 

  

20 

: mediante escritura pública celebrada el primera :de 

2 marzo de mil novecientos noventa y seis ante el 

. Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, doctor Jorge 

. Campos Delgado, e inscrita en el Registro Mercantil el 

. veinte y dos de marzo de mil novecientos noventa y 

. seis, con el número. ochocientos once, tomo ciento 

o veinte y siete, conjuntamente con la Resolución 

. Aprobatoria de la Superintendencia de Compañias de *  
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dieciocho de marzo de mil 

Dos: la Junta General 

celebrada con el carácte 

seis de mayo del dos mil 
  

   

  

capital social y los socios 

señores Lorenzo Ponce /Lavalle y Hernán Mifío Rojas, 

para que transfieran sks participaciones de acuerdo al 
  

siguiente detalles bs transferencia de 19,000 
    

participaciones del señor Lorenzo. Ponce a 

  

favor del señor José María Ponce miste.- / La 

transferencia de nueve mil participaciones del señor 
      

Lorenzo Ponce Lavalle a favor del señor Juan Javier 

  

Ponce miste—/ ha transferencia de nueve mil 
  

participaciones del señor Hernán Milo Rojas a favor 

  

del señor Juan Javier Ponce  Misle. , TERCERA.“ 

Transferencia de Participaciones.- Uno: .. Con . los 
. . CA 

antecedentes expuestos el compareciente Lorenzo Ponce 

Lavalle con autorización expresa de su esposa, cede en 

venta real y efectiva dieciocho mil participaciones 

que posee en la Compañía '“PRODÍÉSEL (PROFESIONALES DEL 

DIESEL ) CIA. LTDA.*”* A favor del señor José María Ponce 

Misle, com todos los derechos inherentes a las 

mismas.— Dos: Él mismo compareciente Lorenzo Ponce 

Lavalle con autorización expresa de su esposa, cede en 

venta real y efectiva nueve mil participaciones que 

posee a favor del señor Juan Javier Ponce Misle, con 

todos los derechos inherentes a. las mismas.- Tres: El 

compareciente señor Hernán Mio Rojas, con 

"tro ne 
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autorización expresa de su esposa, cede nueve gn 

participaciones que posee a favor del  seffor el 

Javier Ponce Misle, con todos los derechos inhere 

a las mismas, CUARTA.-— Aceptaciones.- Unos señora 
o 

Ana María Misle Rehpani manifiesta su expreso 
  

consentimiento para que su esposo el señor Lorenzo 

Ponce Lavalle ceda en venta veintisiete mil 

perticipaciones que posee en la Compaffía “* PRODIESEL 

(PROFESIONALES EN DIESEL) CIA. LTDA." , de acuerdo con 

el detalle que consta en la cláusula precedente.- Dos: 

la señora Angela María Restrepo Taro manifiesta su 

«expreso consentimiento para que su esposo el señor 

Hernán Miño Rojas ceda en venta nueve mil 

participaciones que posee en la Compañía "* PRODIESEL 

(PROFESIONALES EN DIESEL)? CIA. LTDA. Y» asi mismo las 

partes aceptan la transferencia de participaciones 

O 

Precio.- El precio de cada una de las participaciones 
e : 

es de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

conforme a lo estipulado en este contrato. 'QUINTA.- 

de América; ¿por lo: tanto los precios de “cada una: de : 

las transferencias tienen el siguiente detalle.- Uno: 

El Precio de  — compraventa de las: participaciones 

transferidas por el señor Lorenzo. Ponce Lavalle a 

favor del señor José María Ponce Misle es el de un 

setecientos veinte dólares: de Estados Unidos de 

América de contado 3, suma que el cedente declara 

tenerla recibida de parte del cesionario en moneda de 

curso legal y a su satisfacción. Dos: El precio de 
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NOTARIA 2a. 

e 10 

11 

17 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

señor 

Javier 

dólares de los Estadds 

suma que el cedente de 

del 

Ponce 

cesionario 

satisfacción.- 

Misle 

en 

Lorenzo Ponce Lava 

megneda de 

nidos de 

el de 

     
    

  

curso legal y «e 

érica de contado; 

erla recibida de parte 

su 

1 Precio de compraventa de las 

participaciones transjfferidas por el señor Hernán Miño 

  

Rojas a favor del señor Juan Javier Ponce Misle, 

el 

Unidos de América 

declara haberla 

moneda de curso legal y a su satisfacción. 

de tres cientos 

Inscripción y 

mutuamente 

presente 

margen de la 

referente a la constitución, 

matriz de la 

Documentos 

recibido de parte del 

de contado; 

sesenta dálares 

marginación.- las 

escritura de 

autorizadas 

inscripción 

escritura de 

“habilitantes. 
O 

cesión 

de 

suma Que el 

es 

los Estados 

cedente 

cesionario en 

partes 

para obtener 

en el 

Se ' acompafía 

se siente 

constitución. 

que de 

razón 

SEXTA. — 

quedan 

la 

    

        

al 

Registro Mercantil 

así como al margen de la 

SEPTIMA. 

"la «copia 

certificada del acta de la Junta General de Socios de. 
- 

la Compañrría **PRODIESEL (PROFESIONALES DEL DIESEL) CIA. 

LTDA. “, 

dos mil tres, en la que consta el 

correspondiente al veinte y seis de mayo del 

consentimiento 

unánime del capital social que autoriza a los socios 

comparecientes para que transfieran las 

participaciones que poseen en la compaftía a favor de 

los cesionarios en este contrato, de acuerdo al 

  
*í
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detalle que consta en la cláusula tercera de eso 

instrumento . Usted señora 

anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo que 

aseguren la plena validez de este contrato. Doctor 

Fabián Falconí Arias. Matrícula Númer seis mil 

sesenta del Colegio de Abogados de Pichincha. Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal: Y leida que fue 

Notaria se servig ir 

a É 

íntegramente a los comparecientes por mí la Notaria, 

se ratifican y firman conmigo, 

todo lo cual doy te. 

    
f) Sr. Lora once Lavalle 

) == 7 37- 
CO. ¡TO LOS O 

Do PVO ms Weleb Ens 

  

F) Sra. Ána María Misle Rehpani 

Co LOTE Y o 
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ce MOS 2284-07 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SQ 

DE La COMPAÑIa PRODIESEL(PROFESIONALES DEL DEBES 

CLALJUTDA. 

A los veinte y seis días del mes de mayo del dos mil tres a las 00 en la sala de 
sesiones de la empresa ubicada en la Calle Carlos Darwin 189% Brasil se reúnen en 
JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS de la 

Compañía Prodiesel (Profesionales del Diesel) Cia.Ltda, los siguientes socios: 

josé Whiuía Ponce, representando 54.000 participaciones del valor de cuaíro 

centavos de dólar cada una. 

2 Lorenzo Ponce Lavalle, representando 27.000 participaciones de cuatro centavos 

0 

   
   

dólar cada una. 

Hernán Miño Rojas, representando 9.000 participaciones de cuatro centavos de 
dólar caia uma. —> _—— 

  

Preside la sesión el señor José María Ponce como Gerente de la Compañía y actúa 
como Secretario la señorita Mercedes Villavicencio, Secretaría de Gerencia de 

Prodiesel. — Los socios deciden constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria, por lo que la declara constituida e instalada la sesión. 

A continuación el señor Gerente informa que el motivo de la presente funta es para 
que los socios conozcan sobre el siguiente punto: 

La transferencia de 13.009 participaciones del señor Lorenzo Ponce Lavalle, a favor, 
del señor José María Ponce Misle. TOBY LEGAL EC. 

La transferencia de 9.000 participaciones del señor Lorenzo Ponce Lavalle a favor 
del señor Juan favier Ponce Viste" ys IEFERTE ES 

  

    

La transferencia de 9.000 participaciones del señor Hernán Miño Rojas a favor del 
señor Juan Javier Ponce Misle. _ 

A continuación se acepta el orden del dín y los socios por unanimidad resuelven 
autorizar la cesión de participaciones expresada, 

No habiendo otro punto que. tratarse la gerencia concede un receso para lu 
elaboración del Acta. Reinstalada la sesión, por secretaria se da lectura del Acta, la 
misma que es aprobada por ummunimidad por parte de los socios. 

M uo: LLAV (a Sano 10 
SECRETARIA 
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a TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL * CIUDADAN: 0(4): ll ELECCIONES 24 DE MOVIEMBRE NEL 2002 Usted b (do su desech bd bl a sted ha ejercido su derecho y cumplido su obligaci al $ CERTIFICADO DE VOTACION ) y cump gación 

  

de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002, 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS. 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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Delgado, el uno de marzo de mil novecientos noventa y seis, sebfe la 

escritura pública de Transferencia de Participaciones que celebrada el dos de 

julio del dos mil tres ante la Notaria doctora Ximena Moreno de Solines, 

que antecede.- Quito, di dieciséis de octubre del año dos mil tres.- 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 811 del REGISTRO 

MERCANTIL de veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y seis, fs 1316, tomo 127, 

correspondiente a la constitución de la compañía “PRODIESEL (PROFESIONALES 
DEL DIESEL) CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, 
treinta de Octubre del dos mil tres. EL REGIST 
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RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista en el artículo uno del 
decreto número dos mil trescientos ochenta y cuatro, publicado en el 
Registro Oficial quinientos sesenta y cuatro, del trece de Abril de mil 
novecientos setenta y ocho, que amplió el artículo dieciocho de la Ley 
Notarial.- CERTIFICO: que la COMPULSA que en diecinueve fojas útiles 
antecede, es igual a la copia que se me exhibió.-*Quito y dieciséis de 
Diciembre del dos mil tres.- 

GS .«.p 

  


